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Fusagasugá, 03 de octubre del 2022 

 

RADICADO: 2022 00033 

 

En virtud del trámite procesal y para los fines legales pertinentes, téngase en 

cuenta que, durante el traslado a las excepciones propuestas por los 

demandados, la parte actora presentó escrito en el que realizó las 

manifestaciones que consideró pertinentes. 

 

Siguiendo el curso procesal correspondiente y en atención a lo establecido en 

el artículo   392 del C. G. del P., se dispone: 

 

1. Señalar la hora de las  9:00 am del día 25 del mes de enero del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia inicial, instrucción y juzgamiento de que 

trata los artículos 372 y 373 ibidem. La cual se llevar a cabo de manera virtual, 

cuyo enlace se +les enviara a las direcciones electrónicas de las partes y sus 

apoderados, obrantes en el expediente.  

 

2. Requerir a las partes para que comparezcan a rendir interrogatorio, a la 

conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia, so pena de 

dar aplicación a las sanciones pertinentes.  

 

3. ABRIR a pruebas por el término legal el presente asunto, y al efecto se 

decretan y tienen como tales las siguientes:  

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: Téngase como prueba documental, todos y cada uno de los 

documentos allegados regular y oportunamente al proceso, por la parte 

demandante y, déseles el valor probatorio que para cada uno de ellos 

establecen las normas que los regulan. 

 

Se requiere a la parte demandante, para que de manera previa allegue al 

Despacho el original del contrato de arrendamiento que pretende se declare 

terminado.  

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

 

Documental: Téngase como prueba documental, todos y cada uno de los 

documentos allegados regular y oportunamente al proceso, por la parte 

demandada y déseles el valor probatorio que para cada uno de ellos 

establecen las normas que los regulan. 

 

Testimoniales: Recíbase el testimonio de las señoras Clara Lucia Res Lopera, 

Marina Aros de Mora y Egidia Rosa Ruda de Duque, para lo cual se le debe 
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indicar por parte del peticionario, que deben comparecer a la hora señalada 

para la audiencia. 

 

De oficio.  Se niega, por cuanto no se precisó, lo que se pretende probar con 

la misma.  

 

Tacha De Falsedad: En desarrollo de esta prueba se ordena lo siguiente:  

 

1. Córrase traslado a la parte contraria de la tacha presentada (artículo 270 

C.G del P.). 

 

2. Líbrese oficio al Instituto de Medicina Legal- Departamento de Grafología,  

A fin de que designe perito y fije los gastos que ocasione el peritazgo, como 

transporte y viáticos, los cuales deberán ser suministrados en el término de 

cinco (5) días siguientes a su fijación so pena de prescindirse de la prueba, 

entréguese oficio a la parte interesada. 

 

3. Acérquese documentos donde aparezcan firmas de los demandados Ana 

Clara Córdoba Bello y Josué Emmanuel Espinosa Garzón.  

 

4. Practíquese escrituras o planas a los demandados que al parecer les 

falsificaron la firma, de pie y sentadas.  

 

5. A expensas de los impugnantes reprodúzcase el documento objeto de 

pericia (contrato de arrendamiento).  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez 

 

 
JS 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 04 de 

octubre del 2022 
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